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MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 

NOTIFÍQUESE, 

Previo a resolver sobre la renuncia de poder (fl. 64), se requiere a al Dra. ADRIANA 
MARTÍN SÁNCHEZ, para que allegue el cotejo del envío o imagen de la 
comunicación poniendo en conocimiento la renuncia a su poderdante, pues la 
misma no se evidencia en el plenario (Inc. 4° Art. 76 del C.G.P.). 
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JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 
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